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REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE BEATRIZ HELENA RAMÍREZ OROZCO 

ACCIONADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 

RADICADO 050013103002 2020-00262 00 

INSTANCIA Primera 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE AUTO DE 
FECHA 27 DE ENERO DE 2021. 

 

En respuesta al Oficio BZ2021_927406-0213267, allegado el 29 de enero de 2021 

por COLPENSIONES, mediante el cual solicita se le aclare el por qué esta 

judicatura considera improcedente su solicitud de declaración de cumplimiento de 

fallo, infórmese a la referida entidad que, en esta instancia se profirió sentencia de 

tutela el 02 de diciembre de 2020, y asimismo que con la sentencia se dirimió el 

conflicto planteado por la parte actora y finalizó el trámite dentro de la acción de 

tutela de la referencia, y como quiera que en este caso no se impugnó la decisión, 

el expediente se remite a la Corte Constitucional para eventual revisión. 

 

Ahora, la solicitud de declaración de cumplimiento de fallo sería procedente, en el 

evento de que se hubiese promovido incidente de desacato por incumplimiento del 

mismo, sin embargo al consultar en el Sistema de Gestión Judicial, no se avizora la 

existencia de incidente de desacato promovido en contra de la entidad. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es por lo que resulta inviable e improcedente 

acceder a la solicitud de declaratoria de cumplimiento de fallo presentada por 

COLPENSIONES. 

 

NOTIFÍQUESE  

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

La Juez  
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